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coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos ouE CELEBRAN poR UNA PARTE, EL MuNtctpto
DE METEPEC, EsrADo DE MÉxtco, A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA -EL
MuNrcrpro", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR JoRGE ALBERTo TBARRA ztMBRóN,
D¡REcroR DE ADMtNtsrRAclóu; tstsTloo poR ANGEL RtvERA CASTAñEDA, DtREcroR DE
sERvrcros púeLrcos; coN LA vauoecló¡.,¡ DE ERNEsro NEMER MoNRoy, sEcRETARto DEL
AYUNTAMIENTO; Y POR OÍRA PARTE, LA SOCIEDAD DENOMINADA 'MARSACOT', S.A. DE C.V.,
A TRAVÉS DE su REPRESENTANTE LEGAL LUts EDUARDo URB|NA vÁzouez, eN
pnnrcrpacróN CoNJUNTA coN LA soctEDAD DENoMTNADA .sAGtr coNSTRUcroRA", s.A.
DE c.v., A TRAVÉs DE su REpRESENTANTE LEGAL ANoREA BARRtos cancíe, e¡¡ ro
SUCESIVO "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO"; AUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE
OE¡IO¡qIT'¡ANÁ¡¡ "LAS PARTES"; SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
DEcLARActoNES y cLAusuLAS STGUTENTES:

ANTECEDENTES

El ]5 de marzo de 2022, la Dirección de Adm¡nistrac¡ón del Municip¡o de Metepec, Estado
México, emit¡ó el Acta de Fallo de Adjudicac¡ón de la Licitación Pública Nacional núm
I4M/CAS/RP/LPN-O4/2O22, referente a la Contratac¡ón Mult¡anual del Serv¡c¡o de recolec
traslado y disposición de residuos sólidos no peligrosos (Contrato Abierto), a favor de I ad
denominada "MARSACOT", S.A. DE C.V., en participación conjunta con ¡a sociedad denomi da
'SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V., servicio solic¡tado por la Direcc¡ón de Servic¡os Públi cos
mediante el pedido 341 y requisición de compra 3O9 con número de control ¡nterno 11. (Anexos
UNO, DOS y TRES.).

DECLARACIONES

I.- DE "EL MUNICIPIO"

1.1 Oue es la base de la divis¡ón territor¡al y de la organizac¡ón polít¡ca y adm¡n¡strativa del Estado y
se encuentra invest¡do de personalidad jurídica y maneja su patrimonio conforme a la ley, con un
gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública,
gobernado por un ayuntam¡ento de elecc¡ón popular directa; en térm¡nos de lo dispuesto por los
artículos 115 fracc¡ón ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1'12, ll3 y 125 de
la Constitución PolÍtica de¡ Estado Libre y Soberano de México; y 1,2 y 3 de la Ley Orgánica
Mun¡c¡pal del Estado de México.

1.2 Que la Dirección de Administración, representada en este acto por su titular Jorge Alberto
lbarra Zimbrón, quien acred¡ta su personalidad con el Acuerdo 056/2022, expedido en la Cuarta
Sesión Ordinar¡a de Cab¡ldo del Ayuntamiento de Metepec, Estado de Méx¡co, de fecha 20 de
enero de 2022, es la dependenc¡a encargada de llevar a cabo las adquisiciones de bienes y la
contratación de serv¡cios que requ¡eran las distintas áreas; programar, organizar, integrar, dirigir,
controlar y ejecutar las l¡citaciones públicas, ¡nv¡taciones restringidas y las adjudicac¡ones directas
que se requieren para la adqu¡s¡ción y arrendam¡ento de b¡enes muebles y la prestac¡ón de
servicios, y se encuentra facultada para la celebración del presénte contrato; según lo establecido
en los artículos 3.25 Apartado A fracción V inciso a), 3.3O fracc¡ón Vl,3.79 y 3.8O fracciones lV, V
y Xlll del Código de Reglamentación l',lunicipal de Metepec, Estado de México.

Contrato de Prestación de Servicios CJ/CPS/OO6/2O22; Munic¡pio de Metepec y la soc¡edad denom¡nada "MARSACOT",
S.A. DE C.V., en partic¡pac¡óñ conjunta con la soc¡edad denom¡nada "SAGIT CONSTRUCÍORA", S.A. DE C.V
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1.3 Oue la D¡recc¡ón de Servicios Públ¡cos, representada en este acto por su titular Angel Rivera

Castañeda, quien acred¡ta su personal¡dad en func¡ón al Acuerdo OO5/2O22, expedido en Ia Sésión

de lnstalac¡ón y Primera Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, de

fecha Ol de enero de 2022, es la dependenc¡a encargada de la prestación de servic¡os públ¡cos

mun¡c¡pales de l¡mp¡a, recolección, traslado y d¡sposición final de residuos sólidos, mantenimiento

de panteones, parques, jardines, áreas verdes recreativas, embellecim¡ento y conservación de los

poblados y centros urbanos en el territorio municipal; lo anterior, de conform¡dad con lo dispuesto

por los artÍculos 3.25 Apartado A fracción v inc¡so l), 3.30 fracción Yl,3.236,3.237 fracció¡ I y

3.243 del Cód¡go de Reglamentac¡ón Mun¡c¡pal de l'4etepec, Estado de México.

1.4 Oue la val¡dación de los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de

sus m¡embros, corresponde a su secretario del Ayuntam¡ento Ernesto Nemer Monroy, quien

acred¡ta su personalidad con el Acuerdo OO2/2O22, expedido en la Sesión de lnstalación y Primera

Ordinaria de Cab¡ldo del Ayuntam¡ento de Metepec, Estado de México, de fecha primero de enero

de 2022: según lo d¡spuesto en los artículos 91 fracción V de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado

de México; y 3.35 y 3.37 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

1.5 eue mediante Acuerdo O21/2O22, expedido en la Sesión de lnstalac¡ón y Pr¡mera Ord¡naria de

Cabildo del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, de fecha pr¡mero de enero de 2022' se

autorizó al D¡rector de Administrac¡ón a suscrib¡r contratos, convenios, comodatos, arrendamientos
y cualquier otro ¡nstrumento jurídico a nombre y representación del Ayuntam¡ento, con

instituciones públicas, privadas, de interés jurídico y social.

1.6 Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe correspondiente a la L¡c¡tación

Pública Nacional número MM/CAS/RP/LPN-O4/2O22, con cargo a la clave presupuestal 358I,
proven¡ente de recursos propios.

II.- DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" "MARSACOT", S.A. DE C.V,

ll.1 Que es una persona jurídica colect¡va constitu¡da conforme a las leyes de la República Mexicana,

mediante el instrumento público número 13,993, Volumen 547, otorgado en fecha dos de agosto de

dos m¡l dieciocho, ante la fe del Licenc¡ado Alejandro Caballero Gastélum, Notario Públ¡co ciento
c¡ncuenta del Estado de México y del Patrimon¡o lnmobiliario Federal, c@n res¡dencia en Metepec;
cop¡a que se acompaña al cuerpo del presente contrato como anexo CUATRO.

al Luis Eduardo Urb¡na
términos del presenté

úmero 6,856, Volumencontrato, qu¡en acred¡ta su personalidad con el lnstrumento P

número 160, otorgado en fecha tres de agosto de dos mil veinti orgado ante la fe de la

Contrato de Prestación de Serv¡cios cJ/ oo O22; Municipio de Metepéc y ¡a sociedad denominada "MARSACOT",

rse
lico
o,

S.A. DE C.v., en participac¡ón conjunta con la sociedad denominada "SAGIT CONSTRUCTORA", S A DE C V
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1.7 eue t¡ene su domicilio ubicado en calle Vicente Villada S/N, Colonia Centro Metepec, Estado de

Méx¡co, C.P.52140, m¡smo que ind¡ca para los usos y efectos legales que se deriven de este

contrato.
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L¡cenc¡ada Armida Araceli Alonso Madr¡gal, Notar¡a Pública número ciento cuarenta y cuatro del
Estado de México, con residenc¡a en Toluca; quien se ¡dent¡f¡ca en este acto con credencial para
votar con fotografía expedida por el lnstituto Nac¡onal Electoral, número 5283105654941; cop¡as
que se acompañan al presente contrato como anexos CINCO y SEIS.

ll.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social, se encuentra: "1. Llevar a cabo la
recolección, transportac¡ón, comerc¡al¡zac¡ón, transformac¡ón, rec¡claje, rehusó, ¡ndustr¡al¡zac¡ón,
¡mportac¡ón, exportac¡ón, tratam¡ento, ¡nc¡nerac¡ón, mezcla, destrucción y conf¡nam¡ento de basura,
desechos, residuos, desperd¡cios y despojos, ¡ndepend¡enteñente del t¡po u or¡gen que se trate, de
manera enunciat¡va más no l¡m¡tativa residuos peligrosos y no peligrosos, orgánicos, inorgánicos,
líqu¡dos y sól¡dos y activ¡dades relac¡onadas con las m¡smas..:, "lO. Gest¡onar y fomentar, la
recogida, almacenañ¡ento, transporte y el¡m¡nac¡ón de todo t¡po de residuos, así como la v¡g¡lancia
de estas act¡vidades y de los lugares de depós¡to o vertido de los mismos.", así como "26. Celebrar
y llevar a cabo en la Repúbli
de cualqu¡er otra índole que
por lo que tiene plena capa
legal se contrata.

ca Mex¡cana o en el extranjero... contratos o conven¡os c¡v¡les... o acto
estén perñitidos pot Ia ley, para la consecuc¡ón de los fines sociales.
cidad jurídica para proporcionar el servicio que por este instr m o

ll.4 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MAR]8O8O2BW'I, de conformidad con la
Cédula de ldentificac¡ón Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con
¡dclF: I812O1lO43O, copia que se acompaña al cuerpo de este instrumento como anexo SIETE.

ll.5 Oue se encuentra al corriente en el cumpl¡miento de sus obligaciones fiscales.

ll.6 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente ¡nstrumento legal, en razón de no
encontrarse en n¡nguno de los supuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Municipios.

ll.7 Que conoce plenamente las necesidades y caracterÍsticas del servicio que requiere "El

Munic¡pio" y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que
manif¡esta que d¡spone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este
contrato, y que para su cumplimiento y ejecuc¡ón cuenta con Ia experiencia, los recursos técn¡cos,
financieros, administrativos y humanos necesarios, para la prestac¡ón óptima del mismo.

ll.8 Que señala como domicil¡o fiscal, así como para oÍr y recibir notificaciones en el territor¡o
Estado de México, el ubicado en calle Emiliano Zapata número 1O2, Colonia Llano Grande, Metep
C.P. 52148, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este contrato; co
que se acompaña al cuerpo de este ¡nstrumento como anexo OCHO.

el

pta

ll.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios con "El
Munic¡p¡o".

ll.1O Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de ¡o establecido por la Ley
de Contratación Pública del Estado de México y Mun¡cipios y demás dispos¡ciones apl¡cables
contenido del presente contrato.

S.A. DE C.V., en part¡cipación conjunta con la sociedad denom¡nada "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V-
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III.- DE 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V.

lll.l Oue es una persona jurídica colectiva const¡tu¡da conforme a las leyes de la Repúbl¡ca
Mex¡cana, med¡ante el lnstrumento Público número 30,91], Volumen 591, otorgado en fecha ve¡nte
de marzo de dos mil catorce, otorgado ante la fe de la Licenciada Rita Raquel Martínez Salgado,
titular de la Notaría número sesenta y tres del Estado de México, con res¡dencia en Nezahualcóyotl;
copia que se adjunta al cuerpo del presente instrumento legal como anexo NUEVE.

Itl.2 Oue hace presencia en este acto a través de su Representante Legal Andrea Barrios García
con personalidad jurídica y capacidad legal para obl¡garse en términos del presente contrato, quien
acredita su personalidad con el lnstrumento Público número 6,928, Volumen número 16l, otorgado
en fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, ante la fe de la Licenciada Armida Araceli Alonso
Iladr¡gal, Notario Públ¡co número ciento cuarenta y cuatro del Estado de México, con residencia en
Toluca; relativa al otorgam¡ento de poderes en su favor; quien se identif¡ca en este acto con
credencial para votar con fotografía expedida por el lnstituto Nacional Electoral, número

copias que se acompañan al presente contrato como anexos DIEZ y ONCE.

lll.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social, se encuentra: "31. ...la sociedad
podrá celebrar toda clase de actos, convenios y contratos, ya sean mercant¡les o civiles o de
cualquier naturaleza...", así como "32.Part¡cipar en cualquier t¡po de l¡c¡tac¡ones y/o concursos ya
sean privados o públicos.", por lo que tiene plena capacidad juríd¡ca para proporc¡onar el servic¡o
que por este ¡nstrumento legal se contrata.

lll.4 Que cuenta con Reg¡stro Federal de Contribuyentes SCOI4O32OIN2, de conformidad con la
Cédula de ldentificación F¡scal, expedida por la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Públ¡co, con
¡dClF: , copia que se acompaña al cuerpo de este ¡nstrumento como anexo DOCE.

lll.5 Que se encuentra al corr¡ente en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gaciones fiscales

encontrarse en ninguno de los supuestos contemplados en el articulo 74 de la Ley de Contratac¡ó
Pública del Estado de México y Mun¡cipios.

lll.7 Que conoce plenamente las necesidades y característ¡cas del servicio que requ¡ere "El
Mun¡c¡pio" y que ha cons¡derado todos los factores que intervienen en su ejecuc¡ón, por lo que
man¡fiesta que dispone de elementos suficientes para contratar y obl¡garse en los térm¡nos de este
contrato, y que para su cumplimiento y ejecuc¡ón cuenta con la exper¡enc¡a, los recursos técnicos,

nancrero5, administrativos y humanos necesarios, para la prestación óptima del m¡smo

lll.8 Oue señala como domicilio fiscal, el ubicado en calle lgnacio Mar¡scal número 24 inletior 1,

Delegac¡ón Cuauhtémoc, Ciudad de Méx¡co, C.P. 06030: así como para oír ecibir notif¡cac¡ones
en el territorio del Estado de Méx¡co

 m¡smo que indica para los usos y efectos le que se eriven de
este contrato; copia que se acompaña al cuerpo de este ¡nstrumento c o a o TRE

Contrato de Prestac¡ón de Servicios CJ,/CPS/ 022; Mun¡cip¡o de Metepec y la sociedad om¡nada "MARSACOT",
S.A. DE C.V.. en participación conjunta con la soc¡edad denominada "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V
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lll.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios con "El
Mun¡c¡pio".

Ill.lo Que conoce el contenido y alcance de la presente Adjudicación y de lo establecido por Ia Ley
de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables al
contenido del presente contrato.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto p
artÍculos 1 fracción lll, 4,26,28 fracc¡ón l,29,30 fracción l, 65, 66, 67, 68, 69, 7O,71,72,7
76 fracc¡ón lll, 81, 82, 86, 87, 88 y 89 de Ia Ley de Contratac¡ón Púb¡¡ca del Estado de
Munic¡pios; y l fracción lll,12O,125,128 fracc¡ón ll, 129,'l30 fracc¡ón lll, 137 y 138 del Re to de
la Ley de Contratación Pública del Estado de Méx¡co y Munic¡p¡os, "Las Partes" con
sujetarse a las siguientes:

v

nen en

cLAusuLAs

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato consiste en que "Los Prestadores del Servicio"
se obliga con "El Municipio" a proporcionar el Serv¡c¡o de recolección, traslado y d¡sposición de
residuos sólidos no peligrosos (Contrato Abierto), con las características y especificaciones que se
establecen en la propuesta técnica (Anexo CATORCE) y acta de fallo enunc¡ada en los
antecedentes, a entera satisfacción de "El Municipio" a través de la unidad admin¡strat¡va
solicitante; documentos que "Las Partes" manifiestan conocer ampl¡amente y otorgan s

consentimiento para que se tengan aquÍ por reproducidos como si a la letra se insertasen, por lo
que se obligan a estar y pasar por ellos en todo momento como parte integrante del presente
instrumento, serv¡c¡o que se prestará con las especificac¡ones mínimas s¡gu¡entes:

Contrato de Prestac¡ón de Servic¡os CJ,/CPS/OO6/2O22: Munic¡p¡o de Metepec y la sociedad denom¡nada "MARSACOÍ",
S.A. DE C.V., en part¡c¡pación conjunta con la soc¡edad denominada "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A, DE C.V.

5/16
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"MARSACOT", S.A. DE C.V., en participación coniunta con "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V.

UNIDAD DE
MEDIDAPARTIDA .DEscRrPcróN CANTIDAD

MONTO
MINIMO ¡.V.4.

INCLUIDO

ol

CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE
REcoLEcctóN. TRASLADo y DtsposrcróN F|NAL DE
RESIDUoS sÓLIDos URBANoS EN DESTINo FINAL
AUTORIZADO (CONTRATO ABIERTO)

EL cuAL sE DEBERÁ REAL|ZAR coNFoRME a Lo
SIGTIIENTE:

coNSrDERAcróN DEL coNrRAro ABTERTo

BAJO CONIRATO ABIERÍO CONSIDERANDO UN
PRESUPUESTO MINIMO (60%) Y UN PRESUPUESÍO
¡,raxrMo (too%)

REOTIERIMIENTO DEL SERVICIO

EL SERVICIo sE PRESTARÁ coN 22 CA¡,IIONES
RECOLECIORES DE BASURA CON CAPACIOAO DE A A IO
TONELADAS CADA UNO,

EL sERVroo sE pREsrARÁ EN LAs Rufas uBlcaDAs
DENTRO DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE I'IETEPEC Y
ouE LE lNDtouE LA otREcctóN DE sERVlcros púaLrcos.

DISPoSICIÓN FINAL DE RESIDUoS soLIDoS URBANOS EN

SERVtCtO l 5260,175,700.OO.

c-J/cPs/oo6/2022

MONfO MAXIMO
I.V.A" INCLUIDO

$rs6,ros,42o.oo
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EL DESfINO OUE EL PROVEEDOR ADJUDICADO TENGA
AUTORIZADO,

MANTENIMIENIO PREVENÍIVO Y CORRECfIVO, ASI COMO
REFAccroNEs A caDA vEHÍculo y roDo Lo NEcEsaRto
PARA sU CoRRECTA OPERACIÓN,

PAGO DE CONSUMIBLES NECESARIOS PARA PRESTAR EL
SERVICIO COMO ES EL DIESEL, SERVICIOS, LLANTAS,
MULTAS DE TRÁNstro. ETc.

VERIFICACIONES Y, EN SU CASO, PAGO DE MULTAS DE
cADA vEHicuLo rENENcrAs.

Los CHoFERES DE LAS UNIDAoES ESTARÁN A CARGO
DEL pERsoNAL ADscRrro A LA DrREcctóN DE sERvrcros
púBLrcos, oroRGANDoLEs capAcrrAcróN coNsraNTE
EN EL MANEJo DE REsÍDUos sóLrDos

OUE CUENfE CON UN LUGAR AUTORIZADO PARA LA
DrsposrcróN FrNAL DE Los REsiDUos sóLrDos coN
REGISTRO COMO EMPRE§A PRESTADORA DEL SERV¡CIO
EN MATERTA DE DrsposrcroN r |NAL DE REsiDUos
sóLrDos uRBANos y DE r'rANEJo EspEcrAL, EXPEDTDo
PoR LA DIREccIÓN DE MEDIo AMB NTE

MOSTRAR DOCUMENTOS PARA GARANTIZAR EL BUEN
sERvtclo, DEBERÁ coNTAR coN 22 UNTDADES DE
MoDELo RECIENTE (AÑo 2oI9 A 2022) Y OUE SE
ENCUENTREN EN óprr.4As coNDrooNEs paRA LA
REcoLEcctóN DE BAsuRA, DEB¡ENDo pRESENTAR
FACTURAS O DOCUMENTO OUE ACRED E LA PROPIEDAD
y uso, LAS caJAS DE coMpACracróN DEBERÁN coNTAR
coN LA cERTrFrcACróN DE LA tso 9oor:2oo8.

Los REauERtMtENTos rÉcNrcos ouE DEBEN cuMpLrR
LAs uNtDAoEs coN LAS ouE sE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO. SON LAS SIGUIENIES]

T¡po I
Chasts:

. motor: px-6 22Ohp@23OO 52olp@ 1600 ex 04

. éje frontal:e-1322i113.2k caída 3.5"

. llantas frontales: 9 IS1 msa 12t22.5 16 p.

. eje trasero: eje senc¡llo s23-l7o 23klb

. llantas traseras: tras r g75l ms¿ Ir22.516 pr

. relación eje trasero: relación é¡es traseros 4.561

. suspens¡ón: suspens¡ón m€cán¡ca 79kb 23klb

. transmísaón: ftol42loc lO velocidades concept.

. tanque de combustib¡e: 22919 al 3781/1oog
b/cabrplsust.

Caia coñpáctadora:
construcc¡ón de la carrocería acero de 9o,ooo a l2o,ooo psi

. Capac¡dad de la caja 20 yd.3 (15.3 mts3)

. Longatud Totalde la Carrocería 233"

. Altura tota¡ del cuerpo lO2"

. Altura delcuerpo al Chasis 91"

. Costados de la c¡rrocería Calibre 10 AR2oo
(Resistente a la Abrasaón)

. Techo de la Carrocería Ca¡ibre 10 AR2OO
(Résistente a la Abrasión)

. P¡so de la Carroceria Calibre 3¡6" AR2OO
(Resistente a la Abras¡ón)

. Postes de la carrocerÍa Calibre lo AR-2oo
(Resistente a la Abrasión)

. Lárgueros del piso 3^6" AR2OO (Résistente a la
Abras¡ón)

. Soportes del Piso Calibre lO A
Abrasión)

. Cabecera delantera Calibre 1O

. Placa del Eyector Calibre 10 A
Abrasión)

A5

R200 ¿la

la

Munici
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ipio de Metepec y la sociedad denominada "MARSACOT",

Peso estimado de compactado 9.7OO lbs.
Pared del Cargador 3/6 AR2OO (Resistente a la
Abrasaón)
Solcl.dura cordón continuo Tipo M¡g
Escotilla lateral de Acceso Para dar mantenimiento
a ca¡a
Corredera 3/16" AR2OO (Resistente a Ia Abrasióñ)
Zápatas de la correder a (2) 12"x 4"x 2V2"
Zapatas def expulsor (6) 12"\ 4"x\n'
Riel del Eyector (2) 3" x 2 3/4

Capacidad de la tolva 2.5 yard.s crrb¡cas (i.91
mts3)
Piso d€ la Tolva l,/4" AR2OO (Resastente a la
Abrasión)
Laterales dé la tolva Calibré lO A7'15
Ori¡la de, Cargador de la Tolva y4" Acero Alta

Refuenos laterales 346" AR2OO (Resistente a la
Abrasión)
Ancho interaor de la tolva 80"
Abertura de la tolva 68"
Ancho total de la tolva 96.25"
sello para retencaón de lixiv¡ados 40
Bujes de la corredera Bronce y polímero UHMW dé
3"x 14"
Bujes del panel compactador Bronce
Soportes para cilindros V2" AR2OO (Res¡stente a la
Abrasión)
Correderas panel expulsor Pollmero UHMW auto
lubricado

Pahncas de rnando de acero redondo pará bañido y

. Construcción de la carrocería acero de 9o,ooo a
]2O,OOO psia l¿ tensióni)

. Capácadad de la caia 20 yd.3 C5-3 mts3)

. Longitud Totalde la Carroceria 233"

. Altura totaldel cuerpo lO2'

. altura delcuerpo al Ctasis 91"

. costados de la Carroceria Calibre lo AR2oo
(Resistente a la Abrasión)

. Techo de la Carrmería CElibre 10 AR2OO
(Resisteñte a la Abrasión)

. Piso de la carrocerÍa Cal¡bre 3/16" aR2oo
(Resistente a la Abrasión)

. Postes de la carrocería Calibre 10 AR-2OO
(Resistente a la AbBsión)

. Largueros del piso 3¡6" AR2OO (Resistente . la
Abrasión)

. Soportes del P¡so Calibre lO AR2OO (Resistente a lá
Abrasión)

. cábecera delantera Calibre lO 4572

. Placa del Eyector Cal¡bre lO AR2OO (Resistéñte ¿ la
Abrasión)

. Peso estimado de comp¿ctado 9,7OO lbs.

. P¿red del Cargador 3¡6 AR2OO (Resistente a la
Abrasión)

. Soldadura cordón continuo Tipo Mig

. Escot¡lla lateral de Acceso Para dar manten¡miento
a caja

. Corredera 3/6" AR2OO (Res¡stente a la Abrasión)
. . zapatas de l¿ cotrede¡a <2) 12"x 4"x2V2'
. zapatas del expulsor <6)12"x 4"xln"
. R¡el del Eyector (2) 3" x 2 3,/4

Tolva de carga:
. Capacidad de la tolva 2.5

rnts3)
. Piso de Ia Tolv¿ V4" A

(1.91

O (Resiste.rte a la

S.A. DE C.V., en partic¡pación conjuñta con ,a so lad denom¡nada "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V
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Abrasióñ)
Laterales de l. tolva C.l¡bre lO A715
Orilla del C¿rgador de la Tolva V4" Acero Alta
Resistencia
Refuerzos laterales 3/16" AR2OO (Resistente a la
Abras¡ón)
Ancho interior de la tolva 80"
Abertura de la tolva 68"
Ancho tota¡ de la tolva 96.25"
sello para retención de lixivi¿dos 40"
Bujes de la corredera Bronce y polírnero UHMW de
3"x 14"
Bujés del panel compactador Bronce
Soportes para cilindros V2" AR2OO (Resistente a la
Abras¡ón)
Correderas panel expulsor Polímero UH¡4w auto
lubricado
Palancas de rnando de acero redondo para barrido
y compactación

Sastema hidrá¡lko:
. Toma de fuerza neurnática lnte.ña en cabina con

luz piloto
. Bomba Commerc¡al P-35O de 35 g.p.m.
. Presión de trabajo:2,5OO psi
. Flujo de operación:23 g.p.m. s6l,3OO RPM
. Manguera y conexionés 3,5OO psi con factor de

seguridadde4al
. Recip¡ente hidráulico con mirilla 24 gólones
. Capac¡dad de acete del sistema hidráulico 33

galones
. Sistema de Filtrado Filtro de succión-Mesh 1OO

. Faltro cle retorno con Bypass lO l'licros

. Filtro de respirac¡ón en tanque de lO Micros

No- C¡l¡ndros
Cilindros de la tolv¿ (2) 3" x 2V2"
Cilindro de baftido <2) 4" \ 2V2"
Cilindro eyector (l) 6 V2'Tres secciones en dos
etapas
Cilindro compactador (» awx 2"
C¡clo de compactado 20 a 22 segúndos

Poliuretano de altos Sólados en color Blanco.
Primér epóxico de álto contenido de sól¡dos
panel abatible para acceso directo a banco de
válvulas
2l Luces de ilum¡nación (délimitadoras, stop,
dareccionales, Reversa) para transito tipo LED.
Arnés y conectores t¡po automotriz
Estr¡bos antaderrapante y agarraderas de apoyo-

motor: ISB 225 EURO V 222HP @25oORPM,627 lb-
ft Torque @l5OORPM, 25OO RPM Goberñed Speed,
221 Peak HP (Max)
eje frontal: MFS-12-122. l-Beam Type, l2,OOO-lb
Capacrty
llantas fronta¡es: (3) llR22.5 Load R
5O1 revlm¡le,75 MPH. All-Positaon

¡b Cápac¡ty,2OO Wheel Ends 6ear
llantas traseras: (4) 11R22.5 Load
498 revlm¡le. 75 MPH. Drive

Ca,indros:

Pintu

eje trasero: (23O6OSH)S¡ngle

Empaque VA35 9.p.m.
Eyector / tolva VA2O g.p.m

Tipo 2:
Chasas:

AH37

ooo -

DH37

S.A. DE C.V., en part¡c¡pac¡ón conjuñta con la soc¡edad denom¡nada "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V
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de Metepec y la sociedad denominada "MARSACOT",

6

relación eje trasero: 4x2
suspens¡ón: 23,50O-lb Capacity, Var¡-Rate Springs
transmisióni (Fuller FS-64O6N) 6_Speed Manual,
Aluminium Clutch Housing, Direct Drive, Fully
Synchionized, Short Sh¡ft Stroke.
tanque de combustible:

C¿F compa€{adora:
construcción de la carrocería acero de 9o,ooo a 12o,ooo psi
a la tensión:

. Capacadad de la caia 20 yd.3 (15.3 mts3)

. Longitud Total cle la carroceria 233"

. Altura totaldelcuerpo lO2"

. Altura delcuerpo al Chas¡s 91"

. Costados de la Carrocería Cal¡bre lO AR2OO
(Resastente a la Abrasión)

. Techo de la Car¡ocería Calibre rO AR2OO
(Resistente a la Abrasión)

. P¡so de la Carrocería Calibre 3/16" AR2OO
(Resistente a l¿ Abrasión)

. Postes de la carroceria C¿libre lO AR-2OO
(Resrstente a la Abrasrón)

. Largueros del piso 3^6" AR2oo (Resistente a la
Abrasión)

. Soportes del Piso Calibre lO AR2OO (Resistente a Ia
Abrasión)

. Cabecera delantera Calibre 10 A572

. Placa del Eyector Calibre lo aR2oo (Resistente a la
Abrasión)

. Peso estimado de compactado 9,7OO lbs.

. P.red del Cargador 3¡6 AR2OO (Resistente a la
Abrasión) -

. Soldadura cordón continuo Tipo Mig

. Escotilla lat€ral de Acceso Para dar mantenimiento
a ca¡a

. Corredera 3/16" AR2OO (Resistente a la Abras¡ón)

. Zapatas de la cortedera <2)12 x 4"\2V2"

. Zapatas delexpulsor <6) 12"x 4"x1V2

. R¡eldelEyector (2) 3" x23/4

Capacidad de la tolva 2.5 yardas cúbicas (1.91

mts3)
Piso de la Tolva V4" AR2OO (Resistente a la
Abrasión)
Laterales de la tolva Calibre lO a7l5
Orilla del Cargador de la Tolva y4" Acero Alta
Res¡stencia
Refuerzos laterales 3¡6" aR2OO (Resistente a la
Abrasión)
Ancho inter¡or de la tolva 80"
Abertura de la tolva 68"
Ancho total de la tolva 96.25"
Sello para retención de laxiv¡ados 40"
Bujes de la correderá Bronce y polímero UHI'tw de
3"x 14"
Bujes del panel compáctador Bronce
Soport€s para cilindros l,/2" AR2oo (Res¡stente a la
Abrasión)
correderas panel expulsor Polímero uHMw auto
lubr¡cado

Palancas de mando de acero redondo para
coñ9actaci'n:

. Construcción de la carrocería acero de

altura totaldel cuerpo lO2"
Altura delcuerpo al Chasis 91"
Costados de la Carrocería Ca

bar¡do y

0 4R200

folva de carga:

Longitud Totalde la

]2O,OOO psi a la teñsión:)
Capacidad de la ca¡a 20 yd.3

O22; Munici
S.A. DE C.V.. en participac¡ón conjunta con la s inada "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V



"2022. Año del Quincentenar¡o de Toluca,
Capital del Estado de México" MeEeoec

wr@#"i-*

Contrato de Prestación de Servicios

cJ/cPs/006/2022

O22; ¡4unicipio de Metepec y la sociedad denom¡nada "MARSACOT",
oc¡edad denominada "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V

(Resistente a la Abrasión)
Techo de la Carrocería C¿libre lO AR2OO
(Resistente a la Abrasión)
Piso de la Carroceria Cal¡bre 3¡6" AR2OO
(Resisteñte a la Abrasión)
Postes de la carroceria Calibre lO AR-2OO
(Resistente a la Abrasión)
Largueros del p¡so 3¡6" AR2OO (Resistente a la

Soportes del Piso Calibre lO AR2OO (Resistente a la
Abrasaón)
Cábécéra del¿ntérá C¿librÉ lO A572
Placa del Eyector Calibre lO AR2OO (Resistente a la
Abrásión)
Peso estimado de compactado 9,7OO lbs.
Pared del Cargador 3/16 aR2OO (Resistente a la
Abras¡ón)
Soldadura cordón cont¡nuo Tipo Mig
Escot¡lla lateral de Acceso Para dar m¿nténimiento
a caia
Corredera 3^6" AR2OO (Res¡stente a la Abrasióñ)
Zapatas de la corredera (2) 12"\ 4"x 21/2"
zapatas del expulsor (6>12 \4'x1V2"
Rael del Eyector (2) 3" x 2 3/4

Tolva de carga:
. Capacidad de la tolva 2.5 yardas cúb¡cas (1.91

mts3)
. Piso de la Tolva V4" AR2OO (Resistente a la

Abrasión)
. Laterales de la tolva Calibre lo a7l5
. Orilla del Cargador de la Tolva V4" Acero Alt¿

Res¡stencia
. Refuerzos laterales 3/16" AR2oo (Resistente a ¡a

Abras¡ón)
. Ancho ¡nter¡or de la tolva 80"
. Abertura de la tolva 68"
. Ancho total de la tolva 96.25"
. Sello para retenc¡ón de lixiv¡ados 40"
. Bu¡es de la corredera Bronce y polímero UHMW de

3"x 14"
. Bujes del panel compactador Eronce
. Soportes para cil¡ñdros l,/2" AR2OO (Resistente a la

Abras¡ón)
. Correderas panel expulsor Polímero UHMW auto

lubricado
. Palancas de mando de acero redondo para barrido

y compactación

Silema h¡dráulico:
. Toma de fuerza neumática lnterna en cabina con

luz p¡loto
. Bomba Commercial P-3S de 35 g.p.m.
. Pres¡ón de trabaio:2,5OO psi
. Flujo de operáción:23 g.p.m. @ l,3OO RPM
. Manguera y conexioñes m.rca 3.5OO ps¡ con factor

de seguridad de 4 a I
. Rec¡piente hidráulico con ñirilla 24 g¿lones
. Capacidad de ace¡te del sisterna h¡drául¡co 33

ga¡one§
. Sistema de Fi¡trado Filtro de succión-Mesh loo
. F¡ltro de retorno con Bypass'lO Micros
. F¡ltro de resp¡rac¡ón en tanque de 10 Micros

Cilindros:

Empaque VA35 9.p.m.
Eyector / lolva vA2O

Cilindro de barrido (2)

No. Cilindros
C¡lindros dé la tolva

S,A. DE C.V., en participación conju s
10/16
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SEGUNDA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá una v¡gencia a part¡r de su fecha de f¡rma hasta
el 3] de d¡ciembre de 2024.

TERCERA-- IMPORTE. "EI Municipio" se obliga con "Los Prestadores del Servicio" a cumplir con los
montos máximos y mín¡mos detallados en el fallo de ad¡udicac¡ón, referente al serv¡cio contratad
los cuales son:

Monto Máximo de $260'175,7OO.OO (Doscientos sesenta millones c¡ento setenta y cinco mil
setecientos pesos OO^OO M.N.) l.VA. incluido.

Monto Mín¡mo de $156,105,420.00 (Ciento c¡ncuenta y seis millones ciento cinco m¡l cuatroc¡entos
veinte pesos OO¡OO M.N.) l.V.A. ¡ncluido.

'Precio Unitar¡o por tonelada de $1,183.50 (Mil ciento ochenta y tres pesos sOfiOO M.N.) t.V.A.
incluido.

CUARTA.-CONDICIONES DE PRESTACIÓN. "Los Prestadores del Serv¡c¡o" realizarán el serv¡cio
contratado dentro del territorio del Mun¡c¡pio de Metep conforme a las rutas que indicará la
unidad administrat¡va solic¡tante del serv¡cio (D Servicios Públicos) a "Los Prestadores
del Servicio". El per¡odo de prestac¡ón del servic¡ rá del O'l de abril de 2c22 y hasta el 31 de

Contrato de Prestac¡ón de Servicios CJICPS/OO6/2O22: Mun¡cipio de pec y la sociedad denom¡nada "MARSACOT",
C.V., en participac¡óñ coniunta con la soc¡edad denominada 'SAGlf CONSTRUCTORA", S.A. DE C_V

Pol¡uretano de altos Sól¡dos en color Blanco.
Primer epóx¡co de alto contenido de sólidos
Panel abatible para acceso directo a banco de
válvulas
2l Luces de ilum¡nación (delim¡tadoras, stop,
direccionales, Reversa) para transito tipo LED.
Arnés y coñéctores tioo automotriz
Estribos ant¡derrapañte y agarraderas de apoyo

EL SERVICIO SE OBLIGA A GUE LAS UNIDADES CUENIEN
CON DOCUMENTACION VIGENTE REOUERIDA COMO SON>

'/ TERJETA DE CIRCULACION
/ PLACAS CON CALCOMANIA CORRESPONDIENIE
'/ PÓLIZA DE SEGURO

EL SERVIcIo DE REcoLEcc|ÓN. TRASLADo Y DIsPosICIÓN
FTNAL sERÁ DE ACUERDo A LAs NECES|DADES DEL
SERVICIo, GUE PoDRÁ sER LAs 24 HoRAs, DE LUNES A
DoMINGo. DURANTE Los 365 DiAs DEL AÑo,
INCLUYENDo DíAs FESTIVoS Y ESPECIALMENTE EN LA
CELEBRACTóN DE EVENfos PúBlrcos.

EL LrcrrANTE GANADoR pREsENraRÁ Los TNFoRMES
r..lENsuALES coRREspoNDrENfEs, APEGÁNDosE A Los
FORIlATOS Y CONIROLES ADM¡NISTRAfIVOS OUE PARA
TAL EFECTO ESTABLEZCA LA UNIDAD ADN1INISTRATIVA
soLtctTANfE DEL SERVrclo (DtREcctóN DE sERVtctospúBlrcos), coN EL FrN DE supERVrsAR y EVALUAR Los
RESULfADOS DE LOS SERVICIOS,

PRECIO UNIÍARIO POR TONELADA I.V.A. INCLUIDO
$l¡83.so

S.A, DE
't/16

.. Cilindro eyector (1) 6 y2" Tres secciones en dos
etapas

. Cilindro compactado. <» av2"x2

. Ciclo de compactado 20 á 22 segundos
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d¡c¡embre de 2c.24 o antes si se agota el monto máximo contratado, lo que ocurra primero; lo

anterior, con las espec¡f¡caciones y característ¡cas establec¡das en la propuesta técnica (la cual

forma parte integrante de este contrato) y pedido.contrato y deberá realizarse a entera

sat¡sfacción de la un¡dad adm¡n¡strat¡va solic¡tante, de lo contrar¡o "Los Prestadores del Serv¡cio"

manifiestan su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo anter¡or, se tendrá por no

aceptado.

"2022. Año del Quincentenario de Toluca,

cap¡tal del Estado de México"

QUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La forma de pago será mensual, correspondiente a los días

de ejercicio, posterior a la entrega del soporte documental que ampare la prestación del servicio a

la unidad adminlstrativa sol¡citante y de la presentac¡ón de la factura deb¡damente requis¡tada y

validada por la Dirección de Serv¡c¡os Públ¡cos, en la subdirección de adqu¡sic¡ones y contratación

de servic¡os, así como del envió de la cadena digital XML al correo

mete oeccade nad ioitalAo mail.com a la Tesorería Mun¡cipal, atendiendo a lo establecido en el

artículo 29-A fracción Vll inciso b) del Código Fiscal de la Federación, no aplicará el pago de

anticipos n¡ el reconoc¡m¡ento de intereses.

La factura deberá amparar la prestac¡ón del serv¡cio, debiendo contener sello y firma del

responsable de la recepción del servicio (Dirección de Serv¡cios Públicos) y demás documentos
soporte, poster¡ormente deberá entregarse la factura en or¡g¡nal en el Departamento de Concursos,
D¡ctámen y Apoyo al Comité depend¡ente de la Subd¡rección de Adquisiciones y Contratación de
Serv¡cios, ubicado en Morelos Norte número 228, Barrio de Santa Cruz, Metepec, Estado de México,
para su revisión y trámite y enviando la cadena d¡g¡tal xML al correo electrónico
metepeccadena dioital@qma¡l.com. tomando en consideración lo establec¡do en el artículo 29-A
fracción Vll ¡nciso b) del Código Fiscal de la Federac¡ón.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condición de precio fijo, por lo que de

ninguna manera podrá incrementarse el contenido, salvo pacto en contrar¡o entre "Las Partes" que

conste por escrito y que se ajuste a las reglas est¡puladas en la Ley de Contratación Públ¡ca del

Estado de Méx¡co y l.4un¡cipios y su Reglamento.

sÉPTtMA.- cESlóN DE DEREcHos o suBcoNTRATAclÓN. "Los Prestadores del serv¡c¡o" no

podrán subcontratar este serv¡c¡o o ceder en forma parcial o total a ninguna persona física o
jurÍdica colect¡va los derechos y obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades,

obligándose a entregarlo de manera d¡recta y personal. Lo anterior, con excepc¡ón de los derechos

de cobro que deriven del contrato, prev¡a aprobación por parte de "El Munic¡pio".

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIO S. "Los Prestadores del Servicio" manifiestan que serán los únicos
responsables de Ia mala cal¡dad que llegue a tener el serv¡cio contr en su caso de las

plir a seguir Idef¡ciencias que se lleguen a encontrar, motivo por el cual se obl¡

l¡neamientos que le ¡ndique "El Municipio", a través de la unidad
m¡smo, serán los responsables de los perju¡c¡os que cause a "El

t¡va olicatante, as

" po motivo de la

Contrato de Prestación de Servicios CJ/CPS/OO6/2O221N4unicipio de f4etepec y la sociedad denominada "MARSACOT".
S.A. DE C.V.. en partic¡pac¡ón conjunta con la sociedad denom¡nada 'SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V

1246
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NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupen "Los Prestadores del Servicio"
para la realización del objeto del presente contrato, en ningún momento estará facultado para
ostentarse como funcionario o empleado de "El Mun¡c¡p¡o", o para asumir las obligaciones de éste,
entendiéndose por lo anterior, que no existirá relación laboral alguna entre "El Mun¡cip¡o" y d¡cho
personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "Los Prestadores del Servicio" serán quienes
tendrán el carácter de patrón y, por lo tanto, serán los responsables de las obl¡gaciones derivadas
de los ordenamientos legales en materia laboral y de seguridad social, que en su caso pudieran
corresponder a dichas personas, dejando a salvo a "El Mun¡cipio" de cualqu¡er tipo de reclamación
que pudieran hacer sus trabajadores, por lo que, no se constituirán entre "Las Partes" las figuras de
responsables solidarios o patrón sustituto.

oÉClua.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "Los Prestadores del Servicio" destinarán por su parte y a
su cuenta, todos los medios y equipos, así como el personal capacitado y suf¡c¡ente que les sean
necesar¡os para la prestación del servicio, objeto del presente contrato, lo anter¡or, expresando su
consent¡miento, que para cualquier gasto que eroguen en función de dichos conceptos, no
recibirán cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercera del presente contrato, en razón
de que ya se encontraban contemplados en el importe total a pagar.

DÉCIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "Los Prestadores del Servicio" asumen cualquier
t¡po de responsabilidad por las violaciones que pud¡eran darse en materia de patentes, marcas,
derechos de autor, o cualquier otro inherente a la prop¡edad ¡ntelectual o industrial, tanto en el

ámbito nacional como internac¡onal con respecto al servicio, por lo que de presentarse alguna
controversia legal, durante la vigencia del contrato o posterior a ella, "Los Prestadores del Servi
se comprometen a sacar a salvo y en paz a "El Municipio" y a pagar cualquier importe que de d¡ch
reclamac¡ón se genere.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. La garantÍa de cumplimiento de contrato,
deberá exhibirse por "Los Prestadores del Servicio" dentro del plazo de diez dÍas hábiles
posteriores a la fecha de suscr¡pción del contrato, con una vigencia que comprenda desde la fecha
de suscripción y hasta la total extinción de las obligaciones pactadas a cargo de "Los Prestadores
del Servicio" por el diez por ciento del monto total del contrato antes de l.V.A., y se otorgará a

través de cheque certif¡cado, cheque de caja o fianza, a favor del Municip¡o de Metepec.

sobre el impo rte total del contrato si tienen un atraso en la fecha convenida de prestación del
servicio. Si faltan en la cal promet¡qa del servicio o tenga una variación en las
especificaciones, se comp
total del contrato. Si no en ega en tiempo y forma Ia garantÍa de cumplimiento, se obligan a pagar

estitución inmediata y a cubrir el lO% sobre el importesu r

el 1% sobre el importe tota del contrato, hayan o no hayan prestado el servicio, s¡n perju¡cio de I

Contrato de Prestación de Servicios CJ 006/2022: Municipio de ¡4etepec y la sociedad denom¡nada "MARSACOT",
S.A. DE C.V., en partic¡pac¡ón conjunta con la sociedad denom¡nada "SAGIT CONSTRUCTORA', S.A. DE C.V

1s/16
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negl¡gencia, ¡mpericia, dolo o mala fe que hayan tenldo al momento de cumplir con el objeto del
contrato.

DÉclMA TERCERA.-PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan que en caso de que "Los Prestadores
del Servicio" incumplan con cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento legal por
causas imputables a ellos, se obl¡gan a pagar el 'l% diar¡o por cada día de desfase y hasta un lO%
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cancelac¡ón o rescisión del contrato. El incumpl¡miento de "Los Prestadores del Servicio" en alguna
otra de las obl¡gac¡ones que deriven de la suscripción del contrato, será sanc¡onado
proporcionalmente con uná pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplim¡ento
del contrato. Por lo que en caso de que "Los Prestadores del Serviclo" se hagan acreedores a

alguna de estas penal¡zaciones y que esta les haya sido not¡f¡cada por la Direcc¡ón de
Admin¡strac¡ón, les será otorgada garantía de previa audiencia en términos de lo establec¡do en el
Código de Proced¡m¡entos Administrat¡vos del Estado de México. Así m¡smo la Dirección de
Adm¡nistrac¡ón establecerá lo térm¡nos de la sanción a imponer y una vez determ¡nada, será
liquidada preferentemente mediante convenio bajo las condic¡ones que en él se establezcan.

oÉclvt cuARTA.- INFRACC|ONES Y sANcloNES. "Los Prestadores del Servicio" que infrinjan las
d¡spos¡c¡ones de la Ley de Contratación Públrca del Estado de México y Mun¡c¡pios y/o de su
Reglamento, serán sancionados por "El ¡4unicipio", con multa equivalente a la cantidad de tre¡nta a
tres m¡l veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en la fecha de la

¡nfracción; en térm¡nos de lo dispuesto en los artÍculos 87,88 y 89 de la Ley de Contratac¡ón
Pública del Estado de Méx¡co y Municip¡os y 167 de su Reglamento.

DÉCIMA OUINTA.-SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. "El Mun¡cipio" manifiesta que la Dirección de
Servicios Públicos en su calidad de unldad administrativa solic¡tante, será el área responsable de
supervisar y vigilar que la prestación del servicio se realice en t¡empo y forma, de conform¡dad con
lo est¡pulado en el fallo de adjud¡cación y pedido contrato.

DÉCIMA SEXTA.- VERIFICACIóN. "Los Prestadores del Servicio" man¡fiestan su consent¡m¡ento
para que, de conformidad con lo d¡spuesto en los artÍculos 85 y 86 de la Ley de Contratación
Pública del Estado de Méx¡co y l.4unicip¡os; y 158 de su Reglamento, proporcione la informac¡ón y,/o
documentación que "El Mun¡c]pio" les,-solicite por serles necesar¡os, en razón de las visitas de
inspecc¡ón que pudiere practicar con mot¡vo de las auditorias.

DÉCIMA SÉPTIMA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumplimiento por parte de "Lo
Prestadores del Servicio" por causas ¡mputables a ellos, en las obligaciones contraídas en este
acuerdo de voluntades, cuando se presenten los sigu¡entes supuestos:

a)
b)

La suspensión en la prestac¡ón del servicio, sin causa just¡ficada;
Por no prestar el servicio con las espec¡f¡caciones, caracterÍsticas y en los términos señalados
en el presente contrato, en la propuesta técn¡ca económ¡ca, así como en sus anexos, o b¡en
prestarlo de manera defic¡ente, a satisfacción de "El l'4unicipio";
No cumpl¡r con el plazo de prestación del servicio est¡pulado;
Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciqnes contraídas en este instrumento legal,
sin contar con la autorización por escr¡to de "EI Mun¡c¡p¡o",

C)

d)

e) Por no entregar la garantía de cumpl¡miento
cláusula décima segunda del presente contra

ntrato, en términos de lo establecido en la

f) Por no otorgar a "EI Mun¡cipio" la documen a¡quier ¡nformac¡ón que éste requ¡era
para real¡zar la verificación del serv¡cio adqu¡r¡ v

Contrato de Prestación de Servicios CJICPS/OO6/2O22i Mun¡cipio de Metepec y la soc¡edad denom¡nada "MARSACOT",
S.A. DE C.V., en participación conjunta con la soc¡edad denominada "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V.
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En general, el no cumplir con todas las obl¡gaciones suscritas y especificadas en las cláusulas
de este acuerdo de voluntades

En caso de ¡ncumplimiento por parte de de "Los Prestadores del Servic¡o" se llevará a cabo lo
manifestado en los puntos 9.1O, 9.11, 9.12 y 1O de las bases de L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal, con
fundamento en el artículo 71 fracción Iy segundo párrafo de la Ley de Contratación Pública del
Estado de Méx¡co y Mun¡c¡pios.

Lo anterior no liberará a "Los Prestadores del Servicio" de la responsab¡l¡dad por la falta de
cumplim¡ento en tiempo y forma de la prestación del servicio; por lo que pagará al l"lunicipio por
los daños y perjuicios ocasionados, dando lugar a la rescisión administrativa y en su caso a resarc¡r
el daño en caso de que tenga que prestar nuevamente eL servic¡o para dar cumpl¡m¡ento al
contrato firmado.

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. . "El Municip¡o" podrá rescindir
administrativamente el presente.contrato por las s¡gu¡entes causas:

1. Sea declarada en huelga o concurso mercant¡l;
2. Declararse en quiebra o suspensión de pagos;

3. Por ¡ncumplim¡ento de "Los Prestadores del Serv¡c¡o" a las dispos¡ciones conten¡das en el
presente contrato, en la propuesta técnica económica, así como en sus anexos;

4. Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse estos supuestos, "El Mun¡cipio" efectuará el procedimiento de rescis¡ón
administrativa, pasando por cada una de sus etapas, incluyendo la garantía de previa audiencia,
hasta el finiquito que realice a "Los Prestadores del Servicio", en términos de lo estipulado en la Le
de Contratac¡ón Pública del Estado de México y Municip¡os y su Reglamento; así como en e
Código de Proced¡m¡entos Admin¡strativos del Estado de México

DÉctMA NovENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "Las Partes" convienen en que podrán dar por
terminado el presente contrato sin que medie resolución judicial, por las siguientes causas:

l. Cuando ocurran causas de ¡nterés general ajenas a "Las Partes";
2. Cuando por causa justificada, se ext¡nga la necesidad de requerir el servicio originalmente

contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
contraídas, se ocasionaría algún perjuicio o daño al f4un¡cipio; y

3. Por el cumpl¡miento al objeto del presente contrato antes del t¡empo est¡pulado.

Dicha terminación anticipada deberá constar por escr¡to mediante convenio respectivo y finiqui
en donde se detallarán en forma pormenorizada los ¡mportes que se hayan cubierto y los qu
deban realizarse.

vtGEstMA.- JURlsDlcclÓN. Este contrato
que se llegasen a presentar en cuanto a

ro  por tal razó n los conflictos
su tn e re ión, formal¡zación y cumplimiento, serán

Contrato de Prestación de Servicios CJlCPS/OO6/2O22: M untct epec y la sociedad denominada "MARSACOT",
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resueltos por "Las Partes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y
competenc¡a de los Tribunales del Distrito Jud¡c¡al de Toluca, con residenc¡a en Metepec,
renunc¡ando expresamente al fuero que en razón de su domicilio presente, futuro o por cualqu¡er
otra causa pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, manifiestan que en el m¡smo no ex¡ste error, dolo, mala fe
o vic¡o alguno del consentimiento que pud¡era ¡nvalidarlo, por lo que lo f¡rman por cuadruplicado y
de conform¡dad en todas y cada una de sus partes al calce y al margen el 15 de marzo de 2022, eñ
Metepec, Estado de Méx¡co.

POR "LOS PRESTADORES DEL SERVICIO"

JORGE ALBERTO IBA zrM BRóN LUIS EDUA URBINA VÁzavez
DIRECTOR DE AD IS clótt REPRESENTANTE LEGAL DE'MARSACOT",

S.A. DE C.V.

EL STAÑ EDA AND BARRros GARCíA
DIRE tctos PrJBLtcos REPRESENTANTE LEGAL DE "SAGIT

CONSTRUCTORA", S.A- DE C.V.

ERNESTO NEMER MONROY
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

ryALIDÓ)

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Prestación de Serv¡c¡os que celebran el
Munic¡pio de Metepec, Estado de México y la soc¡edad denominada "MARSACOT", S.A. DE C.V., en
participación coniunta con la sociedad denom¡nada 'SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V., con
número de contrato CJ/CPS/OO6/2O22, de Íecha de firma quince de marzo de dos mil ve¡ntidós.---

Contrato de Prestación de Servicios CJICPS/OO6/2O22: Municipio de Metepec y la sociedad denominada "MARSACOÍ",
S.A. DE C.V., en partic¡pacióñ conjunta con la sociedad denominada "SAGIT CONSTRUCTORA", S.A. DE C.V.
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